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NOTARIA ER As, 
TERCERA A 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA * 

" MYRCONSULTING CIA. LTDA." Á 

OTORGADO POR: | 

SR. ANDRES FERNANDO MAÑAY RAMOS 

SR. JUAN JOSE MAÑAY RAMOS 

SR. JORGE ENRIQUE MAÑAY RAMOS 

COMPAÑÍA 

M.O. 

En de la 

dor, hoy d jueves de 

“cinco, ante mí, Doctor '* rto 

bario Tercero del ito 

arecen los ñor ¿Andrés 

ernando Juan 

José Mañay Ramos. Los comparecientes, son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero el primero, y 

casados el segundo y el tercero, quienes lo hacen por sus 

propios y personales derechos,. Los comparecientes están 

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario 
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

  

 



  

  

en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

con la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

extender una, de la cual, conste el contrato de compañía 

de Responsabilidad Limitada que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. - 

COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, los señores, Andrés Fernando Mañay 

Ramos, de estado civil soltero; Jorge Enrique Mañay 

Ramos, de estado civil casado y Juan José Mañay Ramos; de 

estado civil casado, todos de nacionalidad ecuatoriana, 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes están domiciliados en la ciudad de 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, quienes en forma libre y voluntaria 

manífiestan su deseo de constituir, como en efecto 

constituyen, una compañía de responsabilidad limitada, 

con sujeción a la Ley de Compañías y a los presentes 

estatutos.- CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS.- CAPITULO 

PRIMERO: DE LA DENOMINACION, DURACION Y OBJETO SOCIAL.- 

Artículo uno: DENOMINACION Y DURACION.- La denominación 

de la compañía es “MYRCONSULTING CIA. LTDA.” y tendrá una 

duración de ' cincuenta (50) años .a partir de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 

prorrogarse o disolverse antes del plazo convenido, por 

causas legales, o por así decidirlo la Junta General de     
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Socios.- Artículo dos: DOMICILIO DE LA do pu   

  

    

    

FP La 
' : a. 

NOTARIA compañía es de nacionalidad ecuatoriana y ' sy ¿domi pi1lio |] 
TERCERA. o A Y 

principal es el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo | 

establecer oficinas, sucursales o agencias en uno 'b más 
1 

z : Z Ú 

lugares, dentro o fuera de la República.- Artículo (tres: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto sócial 

  

exclusivo la consultoría en los campos de desarrollo. en 

construcción, medio ambiente, industria, turismo, 

desarrollo urbano, población y desarrollo regional, 

sanidad y suministro de agua. Además, podrá celebrar 

civiles y mercanti. itidos por la 

    a e 
rsonas naturales o jul “as, 

. 

En general, la Compañíg drá 

permitidos pór las leyes ecuataria a PR acordes 

con su objeto y necesarios y convenientes para su 

cumplimiento.- La compañía no podrá dedicarse a ninguna 

de las actividades contempladas en el artículo 

veintisiete de la Ley de Regulación Económica y 

Control del Gasto Público, ni a actividades incompatibles 

con su objeto social o prohibidas por la ley.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, PARTICIPACIONES Y CESION DE       
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LAS PARTICIPACIONES.- Artículo cuatro: CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social de la compañía es de QUINIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, (USD 500,00) dividido en QUINIENTAS (500) 

participaciones de UN DOLAR (USD. 1,00) cada una. La 

aportación de los socios en: la integración de este 

capital social se efectúa en un cien por ciento en 

numerario, conforme consta del Certificado de Depósito en 

la Cuenta de Integración de Capital que se adjunta a la 

presente escritura como documento habilitante. Artículo 

cinco: PARTICIPACIONES .- Todas las participaciones 

gozarán de iguales derechos. Por cada participación de un 

dólar, el socio tendrá derecho a un voto. Los beneficios 

de la compañía se repartirán a prorrata de la 

participación social pagada por cada socio, hechas que 

fueren las deducciones para el fondo de reserva legal y 

las otras previstas por leyes especiales.- Artículo seis: 

CERTIFICADOS.- En el certificado de aportación de cada 

uno de los socios, deberá hacerse constar su carácter de 

no negociable y el número de participaciones que por su 

aporte le  corresponden.- Artículo siete: CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Para que los socios cedan sus 

participaciones, así como para la admisión de nuevos, 

será necesario el consentimiento unánime del capital 

social y el cumplimiento de los requisitos puntualizados 

en la Ley de Compañías para la cesión.- Artículo ocho: 

DERECHO DE PREFERENCIA.- Los socios de la compañía tienen 

el derecho a ser preferidos en la adquisición de las 

participaciones correspondientes a otros socios, en el 
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caso de que éstas sean puestas en venta.-1si% q á 

NOTARIA general resuelve aumentar el capital sociá 

TERCERA 
c1at, e, 

compañía, los socios. de la misma tendrán'*-uerechó| de 

preferencia en proporción a sus participaciónes 

sociales.- Artículo nueve: RENUNCIA AL DERECHO | DE 

PREFERENCIA.- El socio podrá renunciar a su derecho ¡We 

preferencia manifestándolo expresamente. Esta renuncialla 

podrá hacer el socio en cualquier momento.- CAPITULO 

TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- Artículo diez: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la 

  

n los negocios sociales” 

  

   

uzgue conveniente en la 

    Juntas Generales serán Ordinarl: E PA as. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán una vez al año, 

dentro de los tres primeros meses, posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, para tratar los 

asuntos puntualizados en la  convocatoria.- Artículo 

trece: JUNTAS EXTRAORDINARIAS .- Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que 

fueren convocadas y para tratar los asuntos puntualizados     
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en la convocatoria.- Artículo catorce: LUGAR DE REUNION. - 

Tanto las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se 

. reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo 

lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho 

(238) de la Codificación de la Ley de Compañías vigente.- 

Artículo quince: CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales 

serán convocadas con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al día fijado para la reunión por medio de una 

comunicación firmada por el Presidente y/o Gerente 

General o por quienes hagan sus veces, la que deberá 

indicar la fecha, el día, hora, sitio y objeto de la 

reunión.- Artículo dieciséis: DERECHO DE PETICION.- Se 

convocará a reunión de Junta General por petición del o 

de los socios que completen por lo menos el diez por 

ciento del capital social para tratar los asuntos que 

indiguen en su petición.- Artículo diecisiete: JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto anteriormente, la 

Junta General quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, siempre que este presente todo el 

capital social, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la  Junta.-  — Artáculo 

dieciocho: QUORUM.- Para que la Junta General pueda 

instalarse a deliberar y considerarse válidamente 

constituida en primera convocatoria, será necesario que 

todos los socios asistentes representen más de la mitad 

del capital social.- La Junta General se reunirá en 
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segunda convocatoria 
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con el húmero de socios px s es; 
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| 
NOTARIA debiendo expresarse así en 'a referida Sd dor Ep s 

Artículo diecinueve: REPRESENTACION. Los dosiós Bo án" 

concurrir a las reuniones de la Junta Genéxyal 

personalmente o por medio de sis representantes. La 

representación convencional se cirferirá con carácter 

especial para cada Junta, mediante “arta poder dirigida 

al Gerente General oO Presidente a” la Compañía en 

original o mediante. Poder Notarial. No podrán ser 

representantes convencionales los adminis. *adores de la 

ulo veinte: MAYORIA isposición 

lones se por 

resentes. en 

a.- 

Junt. % 

la 

así 

por un socio elegido* el 

El acta de las delibe ones 

irmas 

del Presidente y del Secre as, función 

esta que será desempeñada por el Gerente General o por 

quien lo estuviere reemplazando, o por un Secretario Ad- 

Hoc que nombre la Junta en ese momento.- Si la Junta 

fuere universal, el acta deberá ser suscrita por todos 

los asistentes.- Artículo veintidós: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA. Corresponde a la Junta General de Socios las 

siguientes atribuciones: a.- Designar Presidente 

e
 
P
A
 

e 

  y 
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Gerente General por el período de DOS AÑOS pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, y removerlos por mayoría de 

votos del capital concurrente y por causas legales.- b.- 

Aprobar las cuentas y balances que se presente de 

Gerencia.- C.- Resolver acerca de la forma de reparto de 

utilidades líquidas realizadas y Capitalización de 

reservas.- d.-Acordar aumentos de capital social.- e.- 

Resolver acerca. de la fusión, transformación y disolución 

de la Compañía.- f.- Decidir sobre la suscripción de los 

contratos que sobre pasen los diez mil dólares 

americanos, por lo tanto autorizar a los administradores 

a la respectiva suscripción. G) Autorizar a los 

administradores para suscribir contratos de compraventa 

de maquinaria, bienes, etc. que tenga relación con el 

objeto de la Compañía y que tengan un valor superior a 

los diez mil dólares americanos. HA) Autorizar la 

contratación de créditos superiores a diez mil dólares 

americanos.- 1) En general las demás atribuciones que le 

confiere la Ley vigente.- CAPITULO CUARTO: ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION.- Artículo veintitrés.- La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada 

por el Gerente General y Presidente, conforme lo 

establecido en el artículo diez (10) de éstos estatutos.- 

Artículo veinticuatro: DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

durará DOS AÑOS en su cargo, y podrá ser reelegido 

indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado.- Artículo veinticinco: DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE : Son atribuciones del 
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Presidente: a.- Cumplir y hacer cumplir las poses 

NOTARIA Y acuerdos de la Junta General.- b.- Convoftaxr., A, Juht as 

TERCERA , e 
Generales de Socios.- c.- Presidir las sesiones de “la 

Junta General.- d.- Suscribir conjuntamente con | el 

Gerente General los certificados de aportación y llas 

actas de la Junta General.- e).- Subrogar al Gerehte 

General en caso de ausencia, falta o impedimento temporal 

de éste.- £).- Supervigilar las operaciones de la marcha 

económica de la Compañía y las acciones y aCwaciones del 

Gerente General de la misma.- g).- En general las demás   

  

todás 

  

las "facultades constantes. A éstos 

estatutos. Durará DOS AÑOS en su cargo, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado.- Artículo veintisiete: 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE  — GENERAL.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a).- Actuar 

como Secretario de las Juntas Generales.- b).- Convocar a     Juntas Generales.- Cc) .- Organizar Y dirigir las 
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 5 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalGnotariaterceraquito.com 

 



  

  

  

dependencias y oficinas de la Compañía.- d).- Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación y las actas de Junta General.- e).- Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de contabilidad y los 

libros sociales.- f).- Presentar cada año a la Junta 

General una memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ginancias.- 9).- Informar a la Junta General 

cuando se le solicite o lo considere necesario o 

convenjente, acerca de la situación administrativa y 

fina: Ciera de la Compañía.- h).- Obligar a la Compañía, 

s:n más limitaciones que las establecidas en la ley y los 

estatutos, sin perjuicio de lo que se halla establecido 

en el Artículo doce (12) de la Ley de Compañíias.- 1).- 

Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta 

General y además todas aquellas que sean necesarias y 

convenientes para el funcionamiento de la Compañía.- 

Artículo veintiocho: REPRESENTACION LEGAL .- La 

representación legal de la Compañía t /anto judicial como 

extrajudicial, la tendrá el Gerente General, conforme al 

artículo veintiséis (26) de sus estatutos y se extenderá 

a todos los asuntos relacionados con el giro de la 

Compañía, en operaciones comerciales o civiles, con las 

limitaciones establecidas en la Ley y por éstos 

estatutos.- Artículo veintinueve: SUBROGACION.- En caso 

de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo 

del Gerente General, le subrogará el Presidente hasta que 

la Junta General decida sobre el particular.- CAPITULO 
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DEL EJERCICIO ECONOMICO -  DISATR 

treinta: FONDO DE RESERVA.- De las utiles 

obtenidas por la compañía se asignará anualmente un cinco 

por ciento para constituir el fondo de reserva, hasta que 

éste alcance por lo menos el veinte por ciento del 

capital social.- Artículo treinta y uno: DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

se distribuiría de acuerdo con la ley, una vez realizadas 

las deducciones previstas en leyes especiales y las 

necesarias para constituir el fondo de reserva legal. El 

ejercicio anual de la compañía se contará del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- 

Artículo treinta y dos: DISOLUCION ANTICIPADA.- Son 

causas de disolución anticipada de la compañía, todas las 

que se hallan establecidas en la lev y la resolución de 

la Junta General, tomada con sujeción a los preceptos 

legales.- Artículo treinta y tres: DE LOS LIQUIDADORES.- 

En caso de disolución y liquidación de la Compañía, no 

habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente General de la 

Compañía. De haber oposición a ello, la Junta General 

nombrará uno Oo más liguidadores y señalará sus 

atribuciones y  deberes.- Artículo treinta y cuatro: 

DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es 

de QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 500,00), suscrito 

en su totalidad y pagado en un cincuenta por ciento en 

numerario, conforme consta del Certificado de Depósito en 
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 1á Cuenta de Integración de Capital. El Capital Social 

está distribuido entre los accionistas de acuerdo al 

siguiente detalle: 
  

ACCIONISTA NACIONALIDAD CAPITAL CAPITAL PARTI 

SUSCRITO PAGADO  CIPACIONES 
  

    
Andrés Mañay Ecuatoriana “USD. 450 USD. 450 90 

  

Jorge Enrique Mañay Ecuatoriana USD. 25 USD. 25 5 

Juan José Mañay Ecuatoriana USD. 25 USD. 25 5 

TOTALES: USD 500 USD 500 100 
  

  

En consecuencia se encuentra suscrito y pagado en el 100% 

el capital social. Artículo treinta y cinco: DISPOSICION 

FINAL.- En todo lo no previsto en éstos estatutos, la 

compañía y los socios se sujetarán a la Ley de Compañías 

y demás disposiciones vigentes.- CLAUSULA TERCERA: 

Artículo treintaiséis.- DISPOSICION TRANSITORIA: Los 

comparecientes facultan al Abogado Juan Pabio Serrano 

Cajiao, realice todas las gestiones y lleve a cabo todos 

los actos necesarios para obtener la legal constitución 

de esta compañía, su correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil y en las demás entidades que por ley 

está obligada a pertenecer, incluida la obtención de la 

patente municipal.-: Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública. (Firmado) 

Abogado. Juan Pablo Serrano Cajiao, matrícula cinco mil 

seiscientos treinta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito. "HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de lal 

presente escritura pública, se observaron todos lo     
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NOTARIA omparecientes íntegramente por mí, el Nótario,, 

  

TERCERA E 

ratifican en todo lo dicho y para constancia 
pS 

e, 

  

SR. Jorge Enrique Mañay Ramos 

C.C. NO OF 3401 2 

ÁRIO TERCERO 

  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe: ** 

  

Pr 

Woreceptos legales del caso, y, leída que les fue. a Lós 

     

      

   
4 

po 

  
| 

| 
i 
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LA REPUBLICA DEL ECUADOR: 

Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, [ 2%. 

LA FACULTAD DE INCEMIERIA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL". 

los estudios, según las disposiciones legales, se presentó ¡a examen 

para recibir la investidura se Jugenievo Civil _ a 

y, en mérito de la APROBACION que obtuvo, se le confirió el referido 

de 1981. 
  pública, a..16.de..... ¿Diciembre 
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Por cuanto 

Andres Femando?tañay Ramos 

ha completado satisfactoriamente el 

Quincuagésimo Quinto Programa de Alta Gerencia 

Impartido por este Instituto del once de julio al cinco de agosto del 

corriente año. Dado en la Ciudad de Alajuela, República de Costa Rica, el 

cinco de agosto del año dos mil cinco. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
La Escuela Politécnica del Ejército 

. 

A, 
en nombre de la MONOS y por autoridad de la Ley, hace notorio que al bennrnnns Ser nooiccccoo 

A 
Por haber culminado sus estudios en .............. LA FACULT. DE INGENIERIA CIVI 

y cumplidos los requisitos legales y reglamentarios, se le confirió el grado de: 

INGENIERO CIVIL 

      

    
lo, queda inscrito con el N* 

de Ejército. 
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EL INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY 

CAMPUS TOLUCA 
    

          

    

   

  

Dr. Roberto Rueda Oc hoa Ramón del ZÉ. | 

Rector úe la Zona Centro s rector de la Maestría 
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LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
o y en su nombre y por autofídad de la ley, | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7068663 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: SERRANO CAJIAO JUAN PABLO 

Fecha de Reservación: 18/10/2005 11:25:28   PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MYRCONSULTING CÍA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/01/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

Leda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 

 



) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

QUITO, 14 DE DICIEMBRE DEL 2005 

Mediante comprobante No. 696651487 ,el (la) Sr. SERVIO FREDDY ABAD 

MORENO 

consignó en este Banco, un depósito de s/. $ 500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MYRCONSULTING CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

   
$ NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

2 [ANDRES Y $ 450.00 
3 — [JORGE ENRIQUE 5 25.00 
739  [YUANJOSE Y 5 25.00 
a $ 
de $ 

5 
$ 
5 
$ 
5 
5 

ta ; 3 TOTAL $ 500.00 
E 

- -3 OBSERVACIONES: TASA DE INTERES 2,00% DE CERTIFICADOS DE AHORROS A 30 DIAS 

PARA EL CALCULO DE INTERESES dz 
LA 

e Atentamente, 

   



  

NOTARIA 
TERCERA 

O
 

    
       

noa0no1sS 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

    a E e E 
de la constituciórn*Be Na”. 

| 
E 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

Compañía MYRCONSULTING CIA. LTDA., sellada y Tiida 

Se otorgó ante mí; y, 

quince de diciembre del dos mil cinco.-— en Quito, 

  

  

      
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal notariaterceraquito.com



  

  

añnan DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
  

  

NOTARIAÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

TERCERA 

Resolución número 06.Q.1J.0066, de fecha seis de enero del dos mil seis, 

expedida por el Doctor Daniel Alvarez Celi, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, tome nota al margen de la 

escritura matriz de la Constitución de la Compañía MYRCONSULTING 

CIA. LTDA., celebrada ante el Suscrito Notario Doctor Roberto Salgado, 

el quince de diciembre del dos mil cinco, de la aprobación de la 

Constitución de la Compañía MYRCONSULTING CIA. LTDA., en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a diez de enero 

  

del dos mil seis. — 
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 
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email: principal Onotariaterceraquito.com 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

06.0.13.00 SESENTA Y SEIS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 de enero de 
2.006, bajo el número 0086 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“MYRCONSULTING CIA. LTDA.”, otorgada el quince de diciembre del año dos mil 
cinco, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO.- Se fijó upuext ¿conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con e mero 0 q51 e Se plimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDOée a cladi Aeotad de Pai 

  

        

      

    

     
        

    

   
del mismo año.- Se 

del año dos mil seis. 

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR - 0000016 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

01145 
OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 

var > 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MYRCONSULTING CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


